
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

 Funza, Cundinamarca., Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias y frente al trámite de notificación (pdf 

08), el Despacho DISPONE: 
 
Previo a resolver lo que corresponda frente al trámite de notificación 

surtido por la parte demandante bajo los lineamientos del artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, deberá aportar al paginario la constancia de recibido 

u otro medio mediante el cual se pueda constatar el acceso del 
destinatario al correo remitido1 el 12 de diciembre de 2022, con el cual le 

envió el auto admisorio de la demanda. 
 
Para efectos de lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la parte 

demandante, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia, aporte al paginario las constancias de recibido y/o 
devolución del correo electrónico que se remitió, emitida por una empresa 

de correo certificado, ello con el fin de constatar que efectivamente la 
comunicación fue recibida o rechazada según sea el caso, esto con el fin 
de poder eventualmente contabilizar el término respectivo o decidir lo 

correspondiente. Además, deberá informar como obtuvo las direcciones 
electrónicas en la cual notificó a los demandados, allegando las 

evidencias correspondientes, conforme así lo exige el inciso 2° del artículo 
8° de la ley 2213 de 2022.  

 
Vencido el término aludido, secretaría ingrese las diligencias al despacho 
para proveer lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

 
1 Corte Constitucional. sentencia C-420 de 24 de septiembre de 2020. M.P. RICHARD 
S. RAMIRÉZ GRISALES. 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA -OTROS- 252863105001-

2022-00157-00 

DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S. 

DEMANDADO: UNION SINDICAL BANCARIA “USB” Y OTROS 
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